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ExAuEN Y APLICACION DEL DOC'UMEHTO DE CLAUSURA DEL 
DUODECMO PEEICJDO EXTE!AORDIt%BIO DE SESIOblES DE 

LA -tEA GESERAL: DESABME REGEOUL 

w loa propósitos y  principio8 da las blacion8a Unidas y  su 
responsabilidad principal en 01 mantenimiento de la paz y  la seguridad 
inturnacionalea de conformidad con la Carta, 

m, loa principiou rectorsa para el dorarme general y 
completo, aprobados en su décimo período extraordina. io de sesiones, primer 
periodo extraordinarLo de sesiones dedicado al desarme, 

. . m sus resoluciones 43/78 H y 43/85, de 7 de diciembre 
de 1988, 44/245, de 3 de noviembre de 1989, y  45158 M y  45158 P, de 4 de 
diciembre de 1990, 

Considerando la importancia y  la eficacia de las medida8 de coufianza 
tomadas por iniciativa y con la participación de todos los Estados interesados 
y  habida cuenta de las caracterísricas de cada región. ya que dichas medidas 
pueden contribuir al desarme regional y  a la seguridad internacional, de 
conformidad con los principios de la Carta de laa Naciones Unidas, 

. ConvenclBa de que loa recursos que libere el desarme, incluido el desarme 
regional, pueden destinarce al deaarrollo económico y social y a la protección 
del medio ambiente para beneficio de todos 1~s pueblos, en particular los de 
.LOS paises en desarrolla, 
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01 Docwwato I%w41 11, #oSra la8 mrdídao di confianza. 
la 8eguríd~d, 02 dararma y  31 desarrollo en Africa central, adopta40 por los 
Eutadolu de la aubtegión, 

1. ãpuva peri. loa esfuerzos encAminados a promover medidas de 
confianza BU lon planos regional y  rubrw&onal a fílr de atenuar laa tenciiones 
regionales y  para hacer progresar 81 dosanw y  la no prolíferación en loa 
plarroa regiorxA1 y  eubrsgkoual, 

. . 
2. y  ' la ixiiciativa toamda por lor pai8em miembros 

de la Comunidad Económica del Africa Central con miras a ejecutar las waídas 
ck 3nfíanaa, 01 desannn y 01 dorarrollo go 8~ subrogí8n, particularmente 
mediante la creación, bajo los Aurpicios & laa YAciones Ur;ídar, de un comité 
conaultívo permanente encargado de larr cuestiows de aa,gurídad on Africa 
csntral; 

3. w al Secretario Graeral au contríbudón al seminario-curso 
práctico de Yaundé y  lo pido que siga prestando aaístencia A loa Eatados de 
Africa central para la ejecución de lao recowndacionetr y  conclusiones 
contenidas en el documento final de dicho samiuarío-curso práctico, 
crspAciaherPte mediante la creación dul comité consultivo permanente encorgado 
de laa cuertíonas de seguridad en Africa central; 

4. v  al Secretario Genaral qu8 le proaente en UU 
CUAdrage6irno séptimo período & aesionas un informe sobre la Aplicación de IA 
presente resolución; 

5. QQ&& incluir en el programA províaional de au cuadragésimo séptimo 
período de se8íonw un terna titulado "Medidas de confianza en l l plano 
rAgionA1". 
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